
 

INFORME SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que la apoderada judicial de la 
demandante solicita se aclare el auto 148 del 8 de febrero de 2024 el cual dispuso el 
pago a favor de su representada del título judicial No.469030002982852 del 
06/10/2023 por el valor $18.779.203,79 indicando que a su parecer la obligación 
ya se encuentra cumplida pero que solicita se aclare si no es así.  
Santiago de Cali, 04 de abril de 2023. 
 

    MARIA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 

      Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INT. No.882 

 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2023. 

    
    REF: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION 
    DTE: BLANCA AURORA GARCIA 

LITIS: ISAURA OROBIO OCORO EN REPRESENTACIÓN 
DE CINDY VERONICA SOTO OROBIO  
DDO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. 
RAD: 2014-00290-00 
 

 
La apoderada judicial de la parte demandante solicita se aclare el auto No.148 del 8 
de febrero de 2024 el cual dispuso el pago a favor de su representada del título 
judicial No.469030002982852 del 06/10/2023 por el valor $18.779.203,79 
indicando que a su parecer la obligación ya se encuentra cumplida. 
 
Con el fin de verificar tal circunstancia, se tiene que el título base de recaudo de la 
presente obligación ordenó el pago de retroactivo pensional en un porcentaje del 
valor de la mesada pensional del 50% en favor de la demandante a partir del 09 de 
abril de 2013 el cual se debía pagar indexado hasta la ejecutoria y a partir de aquí 
se causaban intereses de mora.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la litis Cindy Verónica Soto Orobio tramitó 
proceso ejecutivo a continuación, el cual se distinguió con radicación 2020-0273 el 
cual ya se encuentra terminado por pago total de la obligación, advirtiéndose que en 
este asunto fue objeto de apelación la liquidación del crédito y siendo que el título 
base de recaudo de la obligación ordenó en favor de esta parte el pago de la mesada 
pensional en los mismos términos que a la señora Blanca Aurora García, se acudirá 
a la liquidación de la obligación realizada en segunda instancia para el presente 
caso, por corresponder a los mismo valores, liquidación realizada por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali en providencia 74 del 

29/08/2023, en la efectuó el siguiente análisis:  
 

“… a) Retroactivo de la pensión de sobrevivientes con indexación causado  
entre el 09 de abril de 2013 y el 28 de febrero de 2019, como lo señala la  
sentencia de segunda instancia No. 03 del 01 de febrero de 201922, así: 

 



 
 

 
 

 
 
  Ahora bien, afirma la apoderada judicial de la señora Blanca 
Aurora García, que recibió un total de $31.999.999 pago completado el 19 de 

febrero de 2020 y que mediante auto No. 129 del 03 de febrero del 2021 se ordenó el 
pago de costas, cuyo cobro se realizó el 11 de marzo de 2021, por valor de 
$1.206.575. Así las cosas, se tiene que:  
 

 

 
 
  A dicho total se le imputa el pago realizado el 19 de febrero de 
2020 por $31.999.999, quedando un saldo pendiente de pago de $9.286.351, valor 
que determina el juzgado se encuentra pendiente de pago en favor de la 



demandante, BLANCA AURORA GARCÍA y que obliga a modificar el auto No.148 del 
08/02/2024, para en su lugar ordenar el fraccionamiento del título judicial 
No.469030002982852 del 06/10/2023 por $18.779.203,79 así: $9.286.351 que se 
ordena pagar a favor de la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. FLOR 
ALBA NUÑEZ LLANOS, identificada con la C.C. No.40.775.124 y T.P. No.173.822 del 
CSJ, por estar facultada para recibir por la señora demandante según mandato 
visto a folio 2 del expediente y el saldo de $9.492.852,79 que se ordena devolver a 
la parte demandada.  
 
   
  Por lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 
 
1º MODIFICAR de conformidad al Art.64 del CPTSS, el auto 

No.148 del 08/02/2024 por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
2º ORDENESE el fraccionamiento del título judicial 

No.469030002982852 del 06/10/2023 por $18.779.203,79 así: $9.286.351 que se 
ordena pagar a favor de la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. FLOR 
ALBA NUÑEZ LLANOS, identificada con la C.C. No.40.775.124 y T.P. No.173.822 del 
CSJ, por estar facultada para recibir por la demandante y el saldo de 
$9.492.852,79 que se ordena devolver a la parte demandada.- 
 
 
   NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No.49, hoy 08 de abril de 
2024 notificó a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

La Secretaria, 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


